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RESOLUCIÓN OCS-SOOO2No.O25..2O22

EL ÓRGANO COLEGIADO SUPERIOR
Considerando:

Que, el artículo 26 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La educación es un
derecho de las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable cJe Estado.
Constituye un área priotaria de la política pública y de la inversión estatal, garantía de la
igualdad e inclusión social y condición indispensable para el buen “; vivir. Las personas, las
familias y la sociedad tienen el derecho y la responsabilidad de participar en el proceso
educativo”;

Que, el artículo 27 de la Suprema Norma Jurídica del Estado, estipula: La educación se centrará en
el ser humano y garantizará su desarrollo holistico, en el marco del respeto a los derechos
humanos, al medio ambiente sustentable y a la democracia; será participativa, obligatoria,
intercultural, democrática, incluyente y diversa, de calidad y calidez; impulsará la equidad de
género, la justicia, la solidadad y la paz; estimulará el sentido crítico, el arte y la cultura física,
la iniciativa individual y comunitaria, y el desarrollo de competencias y capacidades para crear
y trabajar. La educación es indispensable para el conocimiento, el ejercicio de los derechos y
la construcción de un país soberano, y constituye un eje estratégico para el desarrollo nacional;

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Las instituciones
tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el
goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”;

Que, el artículo 22 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe: La administración
pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia,
eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación,
planificación, transparencia y evaluación;

Que, el artículo 250 de la Constitución de la República, dispone: “El sistema de educación supeñor
tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión científica y humanista; la
investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de los
saberes y las culturas; la construcción de soluciones para los problemas del país, en relación
con los objetivos del régimen de desarrollo”;

Que, el artículo 350 de la Carta Magna, establece: “El sistema de educación supeor tiene como
finalidad la formación académica y profesional con visión científica y humanista; la
investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de los
saberes y las culturas; la construcción de soluciones para los problemas del país, en
relación con los objetivos del régimen de desarrollo”;

artículo 351 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “El sistema de
supehor estará articulado al sistema nacional de educación y al Plan Nacional

Desarrollo; la ley establecerá los mecanismos de coordinación del sistema de educación
con la Función Ejecutiva. Este sistema se regirá por los principios de autonomía
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responsable, cogobierno, igualdad de oportunidades, calidad, pertinencia, integralidad,
autodeterminación para la producción del pensamiento y conocimiento, en el marco del
diálogo de saberes, pensamiento universal y producción científica tecnológica global;

Que, el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe: “El Estado reconocerá
a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y
orgánica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos en la
Constitución. Se reconoce a las universidades y escuelas politécnicas el derecho a la
autonomía, ejercida y comprendida de manera solidaria y responsable. Dicha autonomía
garantiza el ejercicio de la libertad académica y el derecho a la búsqueda de la verdad, sin
restricciones; el gobierno y gestión de sí mismas, en consonancia con los pñncipios de
alternancia, transparencia y los derechos políticos; y a producción de ciencia, tecnología,
cultura y arte”;

Que, el artículo 3 de la LOES, estipula: “La educación superior de carácter humanista, cultural y
científica constituye un derecho de las personas y un bien público social que, de
conformidad con la Constitución de la República, responderá al interés público y no estará
al servicio de intereses individuales y corporativos(. . .) “;.

Que, el artículo 4 de la Ley Orgánica de Educación Superior, dispone: “Derecho a la Educación
Superior.- El derecho a la educación supeor consiste en el ejercicio efectivo de la igualdad de
oportunidades, en función de los méñtos respectivos, a fin de acceder a una formación
académica y profesional con producción de conocimiento pertinente y de excelencia.

Las ciudadanas y los ciudadanos en forma individual y colectiva, las comunidades, pueblos y
nacionalidades tienen el derecho y la responsabilidad de participar en el proceso educativo
superior, a través de los mecanismos establecidos en la Constitución y esta Ley”;

Que, el artículo 5 de la Ley Orgánica de Educación Superior, dispone: “Son derechos de las y
los estudiantes los siguientes : (. . .) b) Acceder a una educación superior de calidad y
pertinente, que permita iniciar una carrera académica y/o profesional en igualdad de
oportunidades; c) Contar y acceder a los medios y recursos adecuados para su formación
supeor garantizados por la Constitución (. . .

Que, el artículo 6 de la Ley Orgánica de Educación Supeñor, estipula: “Son derechos de los
profesores o profesoras e investigadores o investigadoras de conformidad con la Constitución
y esta Ley los siguientes: a) Ejercer la cátedra y la investigación bajo la más amplia libertad
sin ningún tipo de imposición o restricción religiosa, politica, partidista o de otra índole; b)
Contar con las condiciones necesaas para el ejercicio de su actividad (...)“;

Que, el artículo 8 de la LOES, determina: “La educación supehor tendrá los siguientes fines:
los determinados en los literales a), b), c), d), e), f), g), h)”;

el artículo 9 de la LOES, dispone: “La educación superior es condición indispensable para la
construcción del derecho del buen vivir, en el marco de la interculturalidad, del respeto a la
diversidad y la convivencia armónica con la naturaleza”;
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Que, el artículo 1 2 de la Ley Orgánica de Educación Supeor, estipula: “El Sistema de Educación
Superior se regirá por los principios de autonomía responsable, cogobierno, igualdad de
oportunidades, calidad, pertinencia, integralidad y autodeterminación para la producción del
pensamiento y conocimiento en el marco del diálogo de saberes, pensamiento universal
y producción científica tecnológica global. Estos principios ñgen de manera integral a las
instituciones, actores, procesos, normas, recursos, y componentes del sistema, en los términos
que establece esta Ley”;

Que, el artículo 1 7 de la Ley Orgánica de Educación Supeor, prescribe: “El Estado reconoce
a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa,
financiera y orgánica, acorde con los pñncipios establecidos en la Constitución de la
República (. . .

Que, el artículo 18, numeral e) de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Ejercicio de
la autonomía responsable. - La autonomía responsable que ejercen las instituciones de
educación supeor consiste en: e) La libertad para gestionar sus procesos internos;”

Que, el artículo 149 de la LOES, dispone: “El principio de calidad consiste en la búsqueda constante
y sistemática de la excelencia, la pertinencia, producción óptima, transmisión del
conocimiento y desarrollo del pensamiento mediante la autocrítica, la crítica externa y el
mejoramiento permanente (. . )“;

Que, el artículo 3 del Reglamento del Régimen Académico, establece: “Los objetivos del régimen
académico son: a) Garantizar una formación de calidad, excelencia y pertinencia, de acuerdo
con las necesidades de la sociedad; asegurando el cumplimiento de los pñncipios y derechos
consagrados en la Constitución, la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES) y demás
normativa aplicable;

Que, el artículo 9 del Reglamento ibídem, señala: “Crédito académico. - Un crédito académico es la
unidad cuantitativa de medida, para el tiempo y dedicación académica por parte del estudiante,
que integra las siguientes actividades de aprendizaje: aprendizaje en contacto con el docente,
aprendizaje autónomo y aprendizaje práctico/experimental. Un crédito académico equivale a
cuarenta y ocho (48) horas de actividad del estudiante en las distintas actividades de
aprendizaje previstas en el plan de estudios. Las lES podrán organizar sus carreras y
programas en horas, en créditos o en ambas unidades”;

Que, el artículo 10 del Régimen Académico, determina que los períodos académicos en el Sistema
de Educación Supeñor serán ordinarios y extraordinarios”;

Que, el artículo 12 del Reglamento de Régimen Académico, prescribe: “Período académico
extraordinario. - Las lES podrán implementar, adicionalmente, períodos académicos
extraordinarios de mínimo cuatro (4) semanas hasta quince (1 5) semanas. En este periodo
extraordinario se podrá contratar al personal académico y administrativo que se requiera según
la planificación de las lES. No se incluirán períodos académicos extraordinarios como parte de

oferta académica propia de la carrera o programa aprobado, excepto en carreras o
ramas del campo de la salud, de ser necesario; no obstante, los estudiantes pueden
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registrarse en períodos extraordinarios para adelantar su titulación. Se exceptúan las prácticas
pre-profesionales y de servicio comunitario, las mismas que sí podrán ser planificadas en
períodos académicos extraordinarios”;

Que, el artículo 35 del Reglamento de Régimen Académico, prescribe: Diseño, acceso y
aprobación de unidad de titulación del cuarto nivel. - Cada ES diseñará su unidad de
titulación de posgrado, estableciendo su estructura, contenidos y parámetros para su desarrollo
y evaluación; y, distinguiendo la trayectoria de investigación y profesional, según lo indicado en
el artículo 22 de este Reglamento. Para acceder a la unidad de titulación es necesario haber
completado las horas y/o créditos mínimos establecidos por la lES. La aprobación implica haber
completado y aprobado una (1) de las siguientes opciones:

a) Posgrados con trayectoria profesional: Proyecto de titulación con componentes de
investigación aplicada y/o de desarrollo; estudios comparados complejos; artículos
profesionales de alto nivel; diseño de modelos complejos; propuestas metodológicas y/o
tecnológicas avanzadas; productos artísticos; dispositivos de alta tecnología; informes de
investigación, entre otros; o, un examen de carácter complexivo mediante el cual el estudiante
deberá demostrar el manejo integral de los conocimientos adquiñdos a lo largo de su formación,
si el programa lo contempla.

b) Posgrados con trayectoria de investigación: Tesis con componente de investigación básica
y/o aplicada, con características de originalidad, relevancia y de impacto científico; que
responda a las convenciones científicas del campo respectivo, pudiendo usar métodos propios
de la disciplina o métodos multi e interdisciplinares. Las lES podrán establecer requisitos de
artículos científicos enviados, aceptados y/o publicados para la titulación.

El tipo y la complejidad del trabajo de titulación deberá guardar relación con el carácter del
programa y correspondencia con las convenciones académicas del campo del conocimiento
respectivoS

Las lES podrán incluir la defensa oral o escrita de los trabajos de titulación.

El desarrollo de la unidad de titulación deberá asegurar la evaluación y calificación individual,
con independencia de los mecanismos de trabajo implementados.
Una vez aprobada la unidad de titulación, su calificación deberá ser registrada de forma
inmediata.

Las lES deberán garantizar a todos sus estudiantes la designación oportuna del director o tutor,
de entre los miembros del personal académico de la propia lES o de una diferente, para el
desarrollo y evaluación de la unidad de titulación.
La titulación de programas de Doctorado estará regulada en el Reglamento de Doctorados
expedido por el CES,

lES podrá emitir el título respectivo únicamente cuando el estudiante apruebe todos los
iisitos académicos y administrativos establecidos por las lES, lo que constará en el acta

de finalización de estudios, en conformidad con el artículo 101 de este
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Que, el artículo 36 Reglamento de Régimen Académico, determina: “Plazo adicional para trabajo de
titulación en cuarto nivel,- Aquellos estudiantes que no hayan culminado y aprobado la opción
de titulación en el plazo establecido por la lES lo podrán desarrollar en un plazo adicional que
no excederá el equivalente a dos (2) períodos académicos ordinarios. El pmer periodo
adicional no requeñrá de pago por concepto de matrícula o arancel, ni valor similar. Cada lES
establecerá los derechos y aranceles que el estudiante deberá pagar por el segundo período
académico.

Cuando el estudiante haya cumplido y aprobado la totalidad del plan de estudios excepto la
opción de titulación y una vez transcurñdos los plazos antes descritos, deberá matricularse y
tomar los cursos, asignaturas o equivalentes para la actualización de conocimientos”.

Que, mediante Oficio No. Uleam-VIVP-JTR-2022-019-OF, de fecha, 31 de enero del 2022, suscrito
por la Dra. Jackeline Terranova Ruiz, PhD., Vicerrectora de Investigación, Vinculación y
Postgrado de esta lES, mismo que está dirigido al Doctor. Marcos Zambrano Zambrano, PhD.
Rector, Universidad Laica Eloy Alfaro de Manabí, por medio del cual solicita tratar en sesión de
Organo Colegiado Superior la propuesta de arancel de matrícula, dicho oficio indica lo
siguiente: “ En atención al Oficio ° Uleam-DPCRI-2022- 0057 -OF, y comunicado aclaratorio
del 24 de enero de 2022, emitidos por la lng. Maritza Vásquez Giler, Directora de Postgrado,
Cooperación y Relaciones Internacionales, en los que hace referencia a la propuesta de arancel
de matrícula para aquellos estudiantes que hubieren cancelado los valores de colegiatura, de
los programas de maestrías con trayectoria profesional, y que por varios factores derivados de
la pandemia Covid-19, no pudieron finailzar su proceso de titulación en elplazo establecido por
el programa; pongo en su conocimiento, que de acuerdo con la propuesta de la señora
Directora, sugiere que el arancel a cancelar por matrícula sea de $150, 00 para los estudiantes
que se acogieren al artículo 36 del Reglamento de Régimen Académico con el que fueron
aprobados los programas mencionados, que indica lo siguiente:

Artículo 36.- “Plazo adicional para trabajo de titulación en cuarto nivel,- Aquellos estudiantes
que no hayan culminado y aprobado la opción de titulación en el plazo establecido por la lES
lo podrán desarrollar en un plazo adicional que no excederá el equivalente a dos (2) períodos
académicos ordinaños. El primer periodo adicional no requerirá de pago por concepto de
matrícula o arancel, ni valor similar. Cada lES establecerá los derechos y aranceles que el
estudiante deberá pagar por el segundo período académico.

Cuando el estudiante haya cumplido y aprobado la totalidad del plan de estudios excepto la
opción de titulación y una vez transcurridos los plazos antes desctos, deberá matricularse y
tomar los cursos, asignaturas o equivalentes para la actualización de conocimientos”.

Con este antecedente, dado que este Vicerrectorado es consciente de la crisis económica y
sanitaha del país, debido al impacto de la pandemia Çovid-1 9; presento a su autoridad y por
u digno intermedio a los Honorables Miembros del Órgano Colegiado Supeñor, para

ímiento, análisis y aprobación respectiva a este requerimiento.
el sexto punto del Orden del día de la Sesión Ordinaña No.002-2022, del 22 de febrero de

,

2022, consta 6. 1 : Conocimiento y resolución sobre el Oficio No. Uleam-VIVP-JTR-2022-O1 9-
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OF, de fecha, 31 de enero del 2022, suscrito por la Dra. Jackeline Terranova Ruiz, PhD.,
Vicerrectora de Investigación, Vinculación y Postgrado, solicitando autorización de arancel por
matrícula de $1 50 para estudiantes de maestrías que no pudieron finalizar su proceso de
titulación; y,

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Constitución de la República, la Ley Orgánica de
Educación Superior, el Reglamento de Régimen Académico y el Estatuto de la Universidad;

RESUELVE:

Artículo 1-

Articulo 2.-

Articulo 3.-

PRIMERA:

SEGUNDA:

Dar por conocido el Oficio No. Uleam-VIVP-JTR-2022-019-OF, de fecha, 31 de enero
del 2022, suscrito por la Dra. Jackeline Terranova Ruiz, PhD., Vicerrectora de
Investigación, Vinculación y Postgrado, solicitando autorización de arancel por matrícula
de $150,00 para estudiantes de maestrías que no pudieron finalizar su proceso de
titulación.

Qué se apruebe lo propuesto por la Dra. Jackeline Terranova Ruiz, PhD., Vicerrectora
de Investigación, Vinculación y Postgrado, respecto al valor de $150,00 como arancel
por matrícula para la prórroga de titulación para estudiantes de maestrías que no
pudieron finalizar su proceso de titulación de Cuarto Nivel.

Queda establecido que dicho arancel por matricula de $150,00 dólares, se establece
considerando la pandemia por Covid-19, es decir por fuerza mayor o caso fortuito a partir
de la segunda prórroga para titilación de Cuarto Nivel.

DISPOSICIONES GENERALES

Notificar el contenido de la presente Resolución al Dr. Marcos Zambrano Zambrano,
PhD., Rectorde la Universidad.

Notificar el contenido de la presente Resolución al Dr. Pedro Quijije Anchundia, PhD.,
Vicerrector Académico de la Universidad.

TERCERA: Notificar el contenido de la presente Resolución a la Dra. Jackeline Terranova Ruíz, PhD.,
Vicerrectora de Investigación, Vinculación y Postgrado.

CUARTA: Notificar el contenido de la presente Resolución a los Sres. miembros del OCS.

QUINTA: Notificar el contenido de la presente Resolución a los Sres. miembros del Consejo
Académico.
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Notificar el contenido de la presente Resolución a los señores/as Decanos /as de
Facultades, Extensiones y de la Unidad Académica de Educación Técnica y Tecnológica
Superior; Directores de carreras, Direcciones Académicas e Investigación; Direcciones
Administrativas y de Apoyo.
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La presente Resolución, de acuerdo con disposiciones estatutañas es definitiva, obligatoria y de
cumplimiento inmediato, para lo cual entrará en vigencia a partir de su aprobación, sin perjuicio de su
publicación en la página web de la Universidad.

Dada en la ciudad de Manta, a los veintidós días (22) días del mes de febrero de 2022, en la Segunda
Sesión Ordinaria del Pleno del Ojgno Colegiado Superior.

%‘LOYdZ

Dr.
Rçfr de Uni4jdECTOR’

PridntedelOS
Ec’.

/•/

A;;d4

°‘

Setria General ‘-

secretariageneral@uleam.edu.ec
05-2623-740 ext 1 1 7 1 05-2622-745

Av. Circunvalación Vía a San Mateo

www.uleam.edu.ec

Página 7 de 7


